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Expte Nº: CSE/9999/1100769856/17/PA 

 

RESOLUCION DE ADJUDICACION 

 

 

Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación de SERVICIO 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE 

SALUD III - LORCA, mediante procedimiento abierto, conforme al 138 del Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 Vista la propuesta formulada en fecha 12 de diciembre de 2017 por la Mesa de 

Contratación, en la que se  propone adjudicar la contratación de referencia,  de acuerdo 

con  la ponderación que se adjunta a la presente resolución (Anexo). 

 

Visto que la empresa propuesta como adjudicataria de la contratación, ha 

presentado la documentación requerida conforme la normativa aplicable y ha 

constituido la garantía definitiva correspondiente.  

 

Visto el artículo 151 del citado Decreto Legislativo 3/2011, y en uso de las 

atribuciones que me están conferidas en materia de contratación, según lo dispuesto en 

el artículo 8.1.w), del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

estructura y funciones de los Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano 

de Salud 

 

 

RESUELVO 

 

 Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente 

tramitado para la adjudicación de SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 

CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD III - LORCA. 

 

 Segundo.- La relación de empresas que han presentado ofertas y que han sido 

admitidas para su ponderación, es la siguiente:  

 

 VASBE, S.L. 

 CORSYS DE SEGURIDAD, S.A. 

 SALZILLO SEGURIDAD, S.A. 

 MASTER SECURITY 3000, S.L. 

 SURESTE SEGURIDAD, S.L. 

 VIRIATO SEGURIDAD, S.L. 

 CLECE SEGURIDAD, S.A.U. 

 

 

Tercero.- Adjudicar la contratación de SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

EN CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD III - LORCA, a la siguiente 

empresa por los importes que se señalan, con indicación de las características y ventajas 

de su proposición que han sido determinantes para ser seleccionada con preferencia a las 

presentadas por los restantes licitadores, al considerarse que ha presentado la oferta 

económicamente más ventajosas una vez ponderados los criterios de adjudicación 

establecidos: 

 

 

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z 

SA
NT

IA
GO

, A
SE

NS
IO

27
/1

2/
20

17
 1

0:
29

:3
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 9

74
e8

c1
4-

aa
03

-9
f2

3-
57

39
22

20
11

21



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
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Empresa adjudicataria: MASTER SECURITY 3000, S.L. 

NIF: B73335069 

Precio de adjudicación: 886.180,00 € (Base imponible: 732.380,16  €; IVA 

21%: 153.799,84 €). 

Elementos determinantes adjudicación: Mejor oferta técnica y económica. 

 

 Quinto.- Contra la presente Resolución, podrá interponerse potestativamente 

recurso especial en materia de contratación ante este órgano de contratación o ante el 

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas1, en el plazo de QUINCE DIAS HÁBILES,  a partir del siguiente 

a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado, a cuyos efectos deberá 

anunciarlo previamente mediante escrito presentado ante este órgano de contratación, 

en los términos regulados en el artículo 44 del citado Decreto Legislativo 3/2011. 

 

 Opcionalmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 

Tribunales de la jurisdicción contenciosa-administrativa en el plazo de dos meses a 

contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución. 

 

 

 Sexto.- Notificar la presente Resolución a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, publicarse en el perfil del contratante. 

 

 Séptimo.- Conforme lo regulado en el artículo 156.3 del citado Real Decreto 

3/2011, para la formalización del contrato deberán transcurrir QUINCE DÍAS HÁBILES 

desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores, a cuyos efectos 

se indicarán en el perfil del contratante la fecha exacta de la firma del contrato. 

. 

 

 

Murcia (fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1. Según Convenio publicado en el BOE nº 280, de 21 de noviembre de 2012.  Dirección de la sede 
electrónica del TACRC:https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 
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ANEXO OFERTAS 

 

Número de expediente Título del expediente Tipo de 
procedimiento 

Precio base sin 
impuestos 

CSE/9999/1100769856/17/PA SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA EN CENTROS DEL ÁREA 

III-LORCA 

Abierto 798582,73 

Licitador 

B37033297 

Vigilantes Asociados 

al Servicio de Banca y 

Empresas, VASBE,S.L. 

A86357969 

CORSYS DE 

SEGURIDAD, S.A. 

A73100638 

SALZILLO 

SEGURIDAD S.A. 

B73335069 

MASTER SECURITY 

3000, S.L 

B30376982 

SURESTE 

SEGURIDAD S.L 

B73500852 

VIRIATO 

SEGURIDAD, S.L. 

A86340098 

CLECE 

SEGURIDAD, 

S.A.U. 

PUNTUACIÓN 74,44 
(28,20 + 46,24) 

56,69 
(33,25 + 23,44) 

83,89 
(33,89 + 50,00) 

93,98 
(45,57 + 48,41) 

62,54 
(40,73 + 21,81) 

77,59 
(35,51 + 42,08) 

59,33 
(34,41 + 24,92) 

OFERTA 
TÉCNICA 

21 puntos 21,25 puntos 25,25 puntos 34,25 puntos 30,5 puntos 25,50 puntos 24,75 puntos 

CRITERIO 
CARÁCTER 
SOCIAL 

 
6 puntos 

 
6 puntos 

 
8 puntos 

 
8 puntos 

 
8 puntos 

 
8 puntos 

 
8 puntos 

 

MEJORAS 1,20 puntos 6 puntos 0,64 puntos 3,32 puntos 2,23 puntos 2,01 puntos 1,66 puntos 

PRECIO 
743.106,24 

(46,24 puntos) 
775.081,91 

(23,44 puntos) 
724.539,12 
(50 puntos) 

732.380,16 
(48,41 puntos) 

776.716,80 
(21,81 puntos) 

756.386,64 
(42,08 puntos) 

773.599,70 
(24,92 puntos) 
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